
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que el trámite del asunto se encuentra 
agotado. Sírvase proveer. Salamina dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ  
Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: ACCIÓN POPULAR 
Demandante: MARIO RESTREPO 
Demandado:   COMITÉ DE CAFETEROS MUNICIPAL 

DE SALAMINA 
 Rad: 176533112001202100036-00 

 
Como el trámite del presente proceso, se encuentra agotado, el Juzgado 
dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias, previa cancelación de 
su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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